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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 10 de febrero de 1986, de la
Dirección GenerallÚ! Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.128 el Protector AudiliWJ marca
«Linbruc/w, mtJ!lelo 4JO, tipo orejera. preseniado por
la Empresa «Lmbruck Ibérica. Sociedad Anónima»
de Barcelona, e importado de Suiza. '

IDstrIlido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
Homo1!"J8ción de dtcho Protector Auditivo, con arreglo a lo
prevenido e~ la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
d!' 100 medios de prote<:clón personal de los trabajadores, se ha
di~ Resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo
~ente:

Primero.-~omol. el Protector Auditivo, marca «Linbruclo+.
modelo 410, upo orejera, presentado por la Empresa «Linbruck
~ri~ .Sbciedad Anónima». con domicilio -en Barcelona, calle.
Juan Guen, número 189, 1.0. que lo importa de Suiza, donde es
fabricado por la fi'!"" «Artilux Herzip, de Hannerstrasse, 23, 441 O
Uestal, como medio depro1CCCIón jlCrsonal de los oidos contra los
ri....,. del ruido, siendo de clase C, con el arnés sobre la cabeza,
y de clase D 'en la posición del mismo sobre la nuca.

5e(undo.-Cada Protector Auditivo de dichos modelo marca y
clases nevaré en sitio visible un sello inalterable y que n~ afecte a
IUS condiciones técnica~ "i de no ser ell~ posi~le, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiCIones de conSIstencia y permanencia, con
la s}P,iiente. inserijlCión: «M.T.-Homol. 2.l28.-1O-2-86.-Protector
AudítlVo, tlpo oreJera.-Clase C, con el arnés colocado sobre la
cabeza, y clase D, sobre la nuca.»

lo que se hace público para general conocimiento, de confomti
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaría MT-2, de «Protectores auditi
vos», aprobada por Resol~ción de 28 de julio de 1975.

Madrid,· 1.0 de febrero de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCJON IÚ! 24 d. f.bre;o de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2,155 la herramienta l/ave radio
hexagonal con -empuñadura 5 milímetros, marca
.Sibil/.». refer.ncia MS-36/A., prts.ntatkJ. por la
Empresa «Seprinsa. Sociedad Limitada~~. de Barce
lona. que la Importa IÚ! Francia.

Instruido en esta Direcci6n General de Trabl\io expediente de
homologación de la herramienta de referencia, con arreglo a 10
preveníao en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homofogación
de 101 medios de protección penanal de los' trabajadores, se ba
dietado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
si¡uiente: .

Primero,-Homologar la herramienta llave radio hexagonal con
empuñadura 5 milímetros, marca «Sibille», referencia MS-36/A,
presentada por la Empresa &gurinsa, Sociedad Limitada», con
domicilio en Barcelona, calle Ribes, número 29, apartado de
corieos 8.088, que la importa de Francia, donde es fabricada por su
representada, la firma. «AteUiers Sibille & Cie.», de Bourg-La
Reine, como herramienta manual dotada de aislamiento de seguri
dad P.8r& ser utilizada en trabajos eléctricos de instalaciones de baja
tenuón.

Squrido,-Cada herramienta manual aislada de dichas marca,
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser· ello posible, un
sello adqesivo, con las «decuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol.
2.1S5.-24-2-86.-1.000 V».

l..o.tIue se hace público para JCneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispUesto en el artiCulo 4.° de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabl\ia•.
dores, y norma técnica repamentaría ·MT-26, de «Aislamiento de
segundad de las herramIentas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de bl\ia tensión», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 24 de febrero de 1986.-E1 Director 8eneral, Carlos
Navarro López.

9088 • RESOLUCJON de 27 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en'el recurso
contencioso.administrativo, interpuesto por don Antn
nio Puente Rodrí~ez.

De orden delegada por eI" excelentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de junio de
1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contenciosCHldministrativo número 455/1984, promovido ~r don
Antonio Puente Rodrigue.. sobre pérdida de la prestación por
desempleo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili
dad por extemgaráneo o caducidad del plazo para interponerlo
(articulas 58-1. y 82-f de la UCA), del recurso contenciosó
administrativo formulado por don Antonio Puente Rodr1guez
contra el acuerdo de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social de Guadalajara. ratificada en alzada por el de la
Dirección General de Empleo de lO de octubre de 1983; sin expresa
condena de costas,»· .

Madrid, 27 de febrero de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

9089 RESOLUClON de 27 de febrero IÚ! '1986, de la
Dirección General de ServicIOS, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Anto
nio Expósito Ruiz y otros.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se- f

publica para general conocimiento y cumplimiento en sus ,propios
términos el falJo de la sentenciadlctada con fecha 5 de julio de
1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo, número 345/1984, promovido por
don Antonio Expósito Ruiz y otros, sobre dellepción solicitud
abono por despido improcedente, cuyo pronunCIamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interPuesto por don Antonio Expósito Ruiz y don Critóbal

.Martínez Sánchez, contra el acuerdo de la Comisión Provincial de
Madrid del Fondo de Garantía Salarial, 1Ie 12 de mayo de 1983,
ratificado en vía de alzada por el de lliSecreutría General de dicho
Organismo, de 17 de enero de I 984,'debemos declarar y declaramos
nulos tales actos, por no ser comorme a derecho y, en su lugar,
decretamos que el Fondo proceda a abonar. los recurrentes,

. señores EXJ?Ó"ito y Martinez la senda cantidad de 287.875 pesetas,
q~e como lDdemnización por despido' improcedente reclama. Sin
expresa condena en costas.»

Madrid, 27 de febrero de 1986.-EI Director general, Enrique·
Heras Poza,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

9090 RESOLUCJON de 26 de febrero de 1986, de la
Dirección General de la EnergJ'a, por la que se
aprueban normas particulares para instalaciones de
enlace en baja tensión a «Elktricas Reunidas de
Zaragoza, Sociedad Anónima».

Vista la solicitud fonnulada ante esta Dirección General por la
que se solicita la aprobación de normas técnicas particulares para
las instalaciones de enlace;

Considerando .que la competencia para aprobar las normas
. particulares de una Empresa distribuidora corresponde ala Direc
ción General de la Energía de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 18 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión;

Estudiadas las m;smas y estimando que son conforme a ·10
dispuesto en el citado Reglamento y demás disposiciones vi.entes, .

Este Centro directivo na resuelto aprobar a la Empresa «Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anónima», las normas que se
publican en el anexo a la presente Resolución, que anulan y
sustituyen a las publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» !le
fecba 29 de noviembre de .1985.

Madrid, 26 de febrero de 1986.-La Directora general, Carmen
Mestre Ve¡gara.
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A N E ¡¡:'O 7aft!. 4.0.- D€ larga duración.

Nor".,.,s técrdcas partlclllares d,,' "EléctrIcas Reo.;nldas d" 7,,- ,'ocz"',
Sc>c.edad AnÓr.lmol". por. lnla.laclones· de ",,,¡ ..ce en los ~'~~lnl",~o~

de er,erqí .. eléctrica en SaJa Ter....:iÓh.

Será de aplIcación i cu~lquier $uttúnlStro en 8~)a TenS1Ón.

- Comple~entOs; A esta tarifa le son de aplicaclón lo. eomple
mentos por- energia .reactivd y po.r d.iacrimina~

c.ón hora.ria.

El abonado que haya cambiaóo voluntariamente- ele tarifa. no
podrá pa5ar a. otra n:¡entras no hayan transcur.rido, como minimo,
doce meses. Estos caJtb~"s no 1mplicarán el pllgo" de derecho alguno a
favor de la Empresa sumln,straaora.

S...."'lnlstro de ..ner<lia elictr~r.a··ell BaJa Tens¡ón
Prev.s.ón de carq~s.

Eseal .. de pOtenCIéiS a contral,,!" en Ba:'E1 Tenslon

5100ül

1 SOO 11

T.. rlf~ 8.0.- De .. lu~brado publico.

Será de aplIcaCIón a los SelmHustros de .. lumbrado público eh
Saja Tenslon contrat ..dos por la Adnllnistración Centr.l, Auton6mica
o Local.

lnstal~Clones de enl~ce. CaJas general~s de pro-
tecelór. _•... 0._ .

lnstaL'C1or.es
nes d:rect .. s

!E.!:'J]OClo~,es de enlace

de f'nlace. ACOl~·.Eti,-:as y allment,n'lO
'>10002

SlCQ6

- Complementos: A esta tarifa le es de apl1C.C1Ón el comple
mento por energí. reactIva.

• Cualqel.e.r abonado de esta tarif., tendrá opción. la aplica.
Clon deJ. correspondlente complemento por diacrimin.ciÓn horar".
específIca, para lo que deberá instalar por su cuenta el equipO
adecuado.

510007

lnstalaciones de enl~c•. Sumin15~ros p~Ovlslohales

de Obras .....•...•....•••••........•.. 510010

InstalACiones de edificios para ViVIendas

L.ocales destinacio. para las centralizac10nes de
contadores, su disposici6n y características.
Composición de las centralizaciones......... 510008

CentralIzac10nes de contadores prefabricadas para
edIhcI0S dest1nados princIpa1;r.erlte a vIvlendas. _ 510003

Tarif. R.O.- Espec,al para r1~01 agrlcalas.

• Será deapllc.clón a los suminist.ros de energía en Sol;. Ten..
sl:;,n Con de5tlnO ~ rlegos aq.ricolas, excluSlva_nte pa.ra la eleva
Cl0n y dlstr.belc,on del agua del propio consl.llllO de 1.10 explotac'¡'O"
nes relrales. con flnes agrícolas o forestales.

- COll'.pl~:l''''::to5 Le s-:r.in de .•plicación_ el complement.o por
energla reactlva t por.dlscrlm1n.ción horaria.

DerivaClones individuales en cd¡f1C.OS destinados
prlnc1palmente a vivien~llS '" 510009

SUlt.lnH'tro a viVIendas un!fam¡iiares.. S1000';'-

Cor>]\lnt05 modulares para IH'Ote,ción, medlda y con
trol de servicios generales de ~lficlOS. comer~-

ClOS. lndustrias y editicios s¡ngulares.. 510004

Las petenc.as a contratar en las diferentes t.r1(a$ .1.0, 2.0.
3.0'. 4.0. B.O Y R.O, serán las est<lblecldaa en el Re.l Decreto
2660/198], Orden del 14 de Octubre de 1.983, Jl.eal Decreto l~J/UIS

del 6 de Febrero. Orden del 13 de Febrero de 1.985 Ymodificacion••
establecidas hasta la fecha o en un futuro por el Ministerio de
Industria r Energl<l.

Las caracte.risticas del JCP-M que debe instal.rlla. en c.da
caso, cumplirán con la RU 6101 en vigor, estarin homologadOl po~ l.
Dirección General de la Energía y autorizados por E.A.t.

NU~ERO 510001. P~EVlSION DE CARGAS
Las lntensidades norm.. lizadas de los ICP-M no regul.blell,·

podrán ser las sigulentes;

Se ~ari de aC\lerdo con lo previstO en la lnStr\lCCIÓn Y.I ST 0:0

Sl en ,m mi.smo edi.ficio se presenta!;en varios grupCos de v¡
'.'lEndas. c .. da elno con un diferente nivel de electriflcac;ór.. se
tr<ltará cada grupo como si. fuese único y se sumar.ln los ':a:()fCS

reSel!tante~ de ellos para obtener la carga total.

1,S. 3, 3,S, 5, 7,S, lO, 15, 20, 2S, 30, 3S, "O, 45. SO. Y 63
Amp. Para Selminlstros con Intensidad superIor a 63 A, se utilll.rin
Interruptores de lntenSldad requlable.

L.as tablas s.gelientes· reJac~onan los cali.bres de los IC'~ con
L;;.~ potencias contr~tao.ls. para cada un. de las tarlfas vigentes.

Reser~a de locales para C.T.

De aC;J.erdo con el artículo 17 del Reglamento par. Ba)a Ten- •
slón, cuando se ~onstruya un local, edifiCIO o ..grupaci6n de éstos.
CJya previ.s1ón de car911s exceda de 50 kV,", o cuanóo la dEl:\anda de
potencia de un nuevo SUlllinistro sea Selper10r a esa cifra, ];j, pro
pledad del imnueble lSéberá reservar un local destinado •.1 rr.ontaJe
de la lnstalación de un centro de transfor~ac~ón.

A efectos de dicha reserva, la propiedad del inmueble deberá
"port"r la Qoc\Ullentación necesaria, simultáneilmente a l. scluc~tud

para sumin~stro de energia, par4 las obras de construcción, aCQGPa
ií",ndo as~mismo plano de situac~ón a escala 1: LeOO y plano de
detalle de planta baja y primer sótano, en el que se ~ndiqo.:e la
"bicaclón del lOCal/es destInados a la centralización de contado
res.

La Expresa determinará, a la vista de estos datos. la neceSI-
dad o no de reserva del local para C.T. .

TARIFA 1.0

l.e.p.M. PotencIas cantr.tar '"
,.

Int<"nsldad
/~<;""Ii"al (Al 1 • N II

220 V 220 V
~----~

l,5 0.330 . 0,330, 0.660 0,660

'. , li.770 0.770

•
TARIfA ,.,

~UMERO lSOOll. ESCALA DE POTENCIAS A CONTRATAR

TarIfa 1.0.- Aplie.ble • cualqu1er IWlunistro monofiSlcO (fase y
~eeltro o entre fases) con potencia contratada no superior a 770 W.

!¿Hlfa J 0.- Cener .. l de S.;. Tens,ór, ApLcilble" cl.oalq\.ller S<.lIT.. 4

r.• ~~io ¡~~. ¡,;;¡-)" Ter.sión.

co"..p:e:"\er.tos' Ee"'''n de a¡;>!lc-ac-.Ón los eomp:ementos por e"e~~
gra reaCtlva y ¡;0r d¡,."C!·;fl;lr... c,ón horar"'•.

LC.·. M.
Potencias • contratar ., ,.

lnte"sld~ III . , III , • N 13
NO"''.nal (A, ,80 ., 220 V 22' V no V

-
0,1í-,.' I - - 0.7;

• J . J l. , 1.1 1.1, ; I 4. , '. , u
) .-

JO I {, .6, ] .a '., ,.,
1 , I '.9 5. J J. , l. J
20 13.2 ,.- '.4 '.'
25 '.5 5.5 '.'
lO 11.4 -.- a._

" 13,3 '. J '.1
40 I5 '., '.'
45 '.' I

,..
" II II

" 13,11 '13,&

A los actuales ..bonados de la tarlfa 2.0. con una potrnCl.
c<;..rtr~tilda de ¡(i0 W il 125 v, les ~~ra de ar1,cilcIÓr. ei ~ _
l.c.r'.~~. II d~ 6 Arp.

No le es de apl,cac¡.ón el complemento por
energía reactIva. Podr';: optar por la ap:'¡,ca
ción del corr.plemento por di.scrImInacIón hora
rIa especif1ca, In~t~ldndo el equi.po adecuado.
1.<1 Errpre$a sUffiln1str,¡dü¡-a queda ob~lga¿d a ó,c.

~lquiler, si aS' lo solicita el abonado.

Com.. ¡"",.<:r.tos,

~odali.dades y caracteristicas del sumin1stro

De acuerdo con el Real OI!creto 2660/1983, Orden <!el 14 de
OCtubre de 1.983, Re.l Decreto lS3/1985 del 6 de Febrero, 'i Orden
del 13 de Febrero de 1.985, se consideran en esta Norma l.as
"cdalldades y caracterlsticas siguientes:

A esta tarifa no le 50n de apl,cación comple-.
mento. por energía reactlva n1 por discrlmIna 4

ción horaria.

T",r;!a 2.0. Apllc .. ble a cualqelIer sun'l1nlstrO en Ba)a Te.slón con
¡:,oc.~;:¡é""i"ilcor,trati&da r.o superior II 15 kW.
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l.e.p.M. POtellClil& il contriltU oc "
lntenSldoilc' 111 y IlhN !JI l ." Il

Nomln.] IAl 38' Vol \105 '220 VoltIos 220 voltios no VoltIos

'-' - - 0.17 0,77, J,J l , • 1,1 1,1

" , ." l,' 1 " 1 "
10 ". ," 2,2 2. ,

" ' .. '. , J,' '. ,
lO 13.2 , ,6 ." ' ..
25 1 f>. <4 '. , u U
lO 19.7 11,4 6, • 6.6

" " 13,3 " , 7.7
<O 26,3 " ' .. ','
" 29.6 17,1 ',' '9.9

" 32. SI " Il Il

" 41,5 " 13.8 13,8

00 " Jl .

100 " 38

m " ..
1<, '" 6l

lO. 132 "
25' ,., "
J20 2ll l2'
<O. 26' '"50. '" 191

,JO ." ".
'" '" '".., '" J.'

1000 '" J01

1250 ." '"1600 1053 'lO
2000 1316 '"

NU~ERO 510002. ACOMETIDAS Y ALIMENTACIONES DIRECTAS

DefinIcIón

Se denQlluna. acometida il la parte <1e lnstalllción comprendida
entre la red de dIstrIbución y la ca}a o CilJ~S generales de protec
~lón. Cuando el sumInIstrO ~e realice directalllente desde un centro
de transformación 5eri "aliMentaCIón dHE"ct. w

•

~

En túnclón elel sistema de instalaCIón adoptado y la. zonas por
las que dIscurra, se Ch¡;tHlguen 105 Sl'ilUJentes tipos de aeometJda:

- AcometJda aérea. po&ada sobre fachada.
- ~ometida aérea posada en fiador .
• Acometlóa subterrinea.
- Acometida afreo~subterrinea.

- Acoraetida interior.

Los distintos t.ramos de una acometid.l deberi" proyectan.e de
acuerdo ce'l el &Jstema Que perllnta reallzar una instalación lo mlis
idónea posible. .

El cilble uti1it.ado durante todo el recorrldo seride la misma
sección '1 no deben eXJst.l.r empalmes en toda su longitud. salvo en
las salldas de centro de transformacJón para allmentaciones aéreas.

En .zonas urbanas, la • .cometidas serlin preferentemente del
tipo subterráneo.

Para. los cruces de vias públlcas o espaclos sln e,chfiear se
adoptarila instalación posada en flador.

Acometidas aéreas posadas sobre fachadas

1.- Generalidades

LOfi con~uctores "erán del tlpO RZ 0.6/1 )cv y se l'PIStlllllrán
fiJados medlante aecesorJOS nonlllllizados. espaciados entre 40 y 70
cm. corno mixlmo. según la seccl6n de los conductores. y no estar!n
aometldos a esfuerzos mecinlcos a excepcJón de su propio peso.

se efectuari un estudio preVio de las fachadas. con objeto de
que los c01lductores queden 10 mis disilllulados posible. respetando
la, d¡atanclas )ndlcadasen la In5trucción MI BT 003. •

Los tram06 en qlW la ..cometida q\l~de a una altur•. sobre el
suelo lA!eriw ., 2.I1 metros. deberán protegerse con un tubo rígido
!Se PVC autoextJngulble de gradQ, 7 de resister¡cia al choqu., 6e9~n

Nor~a.UN!-~0.]24. se tomarin lIledldas .decuada& par.. evit ..r el al~

c.nallllento de a9ua en los cltadol tubos de protecci6n.

Se utillzarán conductore" a9rUp.. dof. en I'.az "1¡PO trenzado M
•

on alsl<lmJlcnto de po'liet11er,o rt"llculado, de~crltos en la ¡';~r[f,a

1I!'>[·21.020. con las. ¡nlIEr.s,ldacies rr.áXHlUIS adnu&lbles H,d¡c .. "~s t'c. la
lnl;trucción Ml BT 004. -tilbl .. IJ .

P;¡,r a 1011; I ntens) dades ....áXll'!".as ..dmi sicles d('i:>en cor",; d€'~ ,Ir se
los lactores de correcClón lTld.c.do& en 1.. MI BT 004.

~~omttJéas posad~s en cable {lador

1.- General¡dades

.Los conductor('s se lnstal.rin suapenc!ldos de Uf, Cil::':" I 'ilcor
de acero 9alvanlZiléo. dlspuesto horlzontolllmente '1 f. !jlaú~ a él
medl""nte abrazoIIderlls espaciadas .ntre .Hl y 70 Cef'lt.í~n"tros ",,,",,c ..,o.
según la secCión de los .conductores.

Los cruces aéreos de vIas públlcas se proyectarin d.. !l'odo que
el vano lea )0 más corto posible. La .ltura ~ínlma sobre ia calzada
no SErá en ningún caso Inferior a 6 _tros.

CuandO la longltuddel v.. no exceda de 5 metros se instal<lrá u~

tensor, en el extremo del cable fiador, para facilitar la r€gulaclón
del tense.

Cuando l;¡, dlStanCla entre edificlOS sea excesiva para per~¡tlr

el tendido dJrecto en cable fi.dor. se inlOtalarán apoyos ,nter
medJos de suspensIón.

2. - Conductores

Se utilu.ará la Iflisll\a gama de conductores descrJtos en el
apartado Neol'lductores- de Nacometida.s afreas posadas 50bre tacha
das N

• El cable fl.dor 5erá un.cable espiral de acero galvanlZo/ldo.
de comp05lci6n 1Ie 6 (1-t61 l,93A. diblet.ro ..parente 6 milímetroli.
secclón 21.6 ..i1 í_tros cuadr.cSos. re.istencia unJ tar la a 1..
tracción 130 kilogrllmos/mi1í_tro cu..drado••egún Norllla UNE-21.019.

Acometldas subterrineas

1.- Generalidades

Estarán formadas por conductores· unipol.res, que se instalarán
en el fondo de :an).s abiertas a lo largo de l.-s vías públlcas. y
"iempre que sea posible en aceras .

La, profundidad ..ínima de 1.. zanja para la instalación de loro
conductores ~eri &lempre de 0,80 ....tro••

Cuando deban atravesar c .. lzadas, ..uros o cimentacio~e~. roe
colocar in tubos de PVC de un elipesoz- 1Il1nilllQ de pared de 4.3 mllí
metros {lO at~ÓsferasJ. y un· diámetro de 120 oftulímetros. embebido
en solera de hormigón en ..asa de 200 kilogr.-.os.

En todos los casos dfoberá est.ud.iarse la conveniencJa de deJar
colocadas tubos. de reserva.

.Se t.endrán en cUl"nta las separaclones mflumas reglamentilrlo/lS
lndlcadas en la Instrucción MI BT 006.

En particular, en cruces y paralelilllllos con otras cana!¡zo/l·
Clones de agua. gas y lineas de telecOlllunicación seri de 20 centí'
metros, y con otros conductores de energía, 25 centImetros. Cuando
estas separaciones no puedan mantenerse, se protegerá el cable con
un tubo de PVC de grildo de prot.ecciÓn ~einica 7.

Laa acometidas subterrineas 1M! alimentarin directamente desde
el centro óe tr"nSfOI'lllllCión (aliment.aciones dlrectas) y cuando
excepCIonalmente 1" derJvación se realice de red subterránea. se
efectu4ri slempre en una caja acce"ib1e. l"l'Ilpotrada en mu!"o o en el
int~rior de un monollto.

Dicha caja dispondri de los elementos apropi"dos p4ra poder
conect.ar la entrada. salida y derivaciones correspondlentes con
facilidad y holgura. y estari previamente autorizada por ERZ.

NO ae permit"írá en ningún caso la derivaCión de red subterrá
nea en T, mediante conexlón sellada. rígida e inaccesible.

2.- Conductores

Se utilizarin conductores con aislamiento de polletíleno retl
culado (RVI o etileno propileno (OV) con cubierta de PVC. descrltos
en las Normas UNE-21.U8 y 21.U9. con las intensldades maxlmas
adlnia;lbles indicadaa; en la Instrucción MI M' 007, t<lblas 1 y 11. Y
los ~orrespondlentes factores de corrección.

Acometidas aéreo-subterrineas

1.- Gl"neralld"des

'Se- denominan aéreo-subterrineas aCf'lellas IlCOlrlet'i~.. s que se
reahcen. parte en instalación aér~a y parte en instalaclón subte·
rrinea.

Cada uno de 1011 distintos tralDOS se realizará teniendo en
cuent.a lo ya indicado en 1010 respectivos apariados de "4cOmetldil!j
aéreas M y "acOll'letidall subt.errin....•.

La secci6n de los conductores en sus tramos aéreos y sub~l"rrá

neos será uniforme.

En el ,paso de .COII'letid.. s .ubterráneóllS • aére<ls (por e)e",plo.
salida 6e un centro de trana;formac1ón) o Vlceversa. el conductor
irá protegJdo por un tubo rIgido a¡slante, autoe~tin9uible, de PVC
de 90 mJllmetr05 de djámetro, resistente 11 la lntempf:-r:e, y un
espesor /f.¡nlmo de pared de 4.3 mIlímetros (pres¡ón 10 ..tmósfera~).

Di,cho tubo 1l1can7ari una altura mInima de 2,SO metros por
.ncim;¡, del nivel ..,el suelo y una profundldad de O,SO metros pOf
debaJo del mismo.

Los empal"'.es del cable l<V o DV ·con el Rt d€l:Jer';'r, .€aljz.,T'C.
f::n trilrr.os dDnd~> no ~.~i- ,o"wt¡do a esfuerzos meeiilJlc<'-'S. ~l~~''''rc V__ l
enClma de los <'.SO muros, en zona vJslble. SI:' efl:'c~~arú,
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IIIt'd,.C',U" m"r.<;l\lll-OS de compres.ó... adec\I/Il<Xls a la seccIón de los
c~ble$ empalmados. ~o'L~riot~nte se reccn$tituirá el aislamlento _
su estado Inicial.

En el interlor del centro de lrans~Crlt,aC1Ón 5t,' apl lca'd lo
lnd,caóo ~ara acometidas ~ublErraneas.

Los conductores serán del tipo RZ para los tramo. aereos y"ófl
tlpO 0\0' o PV pollea 106 te_os Subterráneos. SU$ c.aracterísllc.S
serdo las descr:ras en los apartados COrrespondientes anter.ormente
¡r,d,c"d(.s.

Ae~tid.' interior

Se ~nomln" aCOI'!letlda interior a la que discurre por el ;r.q~+
Clor de edIfICIOS, hasta l1e96r .. la CGP.

Los cGnd¡,;ctoct'S serin del tipo OV o PV Ir.dlcados antt>riormf.'n.

Se llell<o"án SIempre por luqillores de tranSito gene •• 1. de fáCIl
y lIbre dcceso.

Son c ...o& típicos ele e.tas ..cometidas:

L~s que discurren por 9 .. r"jes, sótano~ y similares,
- ,LalO que van óes"- la fachada de la vía pÍlblica al nIcho

donde se aloj .. la CGP .

•
Los conductoI:eS podrin instalarse elllpOtrados o en montaje

superflcial. pero sinlpre prote<;lidoS por tw,o. Se IJtilüarin 105
si9u1ente. tipo. de tubo:

ln'~al.ción e~r.~.

Se utiliZAra tubo aislante de 'VC rígido o flel<lble,
autDel<tinguible, como .Inill'lO de grado 7 de resistenCIa al
choque o tubo de acero flexible con o 91n reCUbrimiento ~
PVc.

Instalación superficial ¡salvo en 9araje~J.

Se utilir..ui tllbo aislanta de 'VC ríeJido. Autoextinquibll'-,
curvlIble en c"liente, como mínimo eSe eJrado 7 de re'istencl",
al choque, o de acero ríeJido, según se ..n las condiciones del
local por donde discurra.

En el e_o de aCaMt1~. que disCUTr;¡1ft por 9araj•• , .1 tubo
e~lea40 seri, ea-o a!m.o. de acero r1gido et. 90 _i1.í_tros
~ diimetro par. los tr4mO' receo., y tubo de acero flexible
para lo tramos curvos.

cálculos eléctricos

Para calcular la secci6n de la acometida se tendr'¡n en CClénta
las siguientes factores:

Caídas de tensión máximas permitidas:

En aCOll1etidas monofásicas o trif¡¡,icas derIvad.. s de red 1.05
valores seran:

AU ~ O.~ por 100 hasta CGp.
6U z 1,5 por lOO ha.ta CPM.

En al~menulc:ione. trifásicas directas cjE,sde "n CT

AU" S por 100 hut.a CGP.

Para acometidas aérells serán las indJcadas en 1.. Il".struccIón
MI 8T OO••

Par. acol'llE!tidols s\obte;rráneili¡ serán las inc¡¡cadas ",n la lns
tr~cción MI sr 007.

Expresión del momento eléctrico ~áx.~o.

Deslgnacióg

Las Cd)dS especlfrcadas en esta Norma se Gesl9narán:

a) Pr¡rfl€r"mente. <red,ante 1éI15 letras CGp. q"e slgnlf.car
caJa general de prOlecclÓn.

bJ A co,.tlnuación, y separado por un gUión. se colocará .,¡n
nu~ero IndlCativo del esquema de la CGP.

c 1 Flnalo:;ente se colocar. ot¡:o guión, sequido de uno. dOlO o
tres números. separados por una o dos barras. se9un corresponda.

Cu ..ndo ~olamente sea un número. éste indicará la intenSidad
nomlnal de la base. o de las bases Cort.~.lrcu~tOIO fusibl,és.

Cu~ndo hay dos numeroso estos indicarán la intenSidad nominal
de las cases cortacirCuitos.

Cuando haya tres números, 1010 dQS priroeros indlcarán 1... lnten
s.d ... d nominal de las bases cortacircuitos, y el tercero, la lnten
s,dad de paso adin5ible.

Caracteri St icas

Serán las especificada. en la Norma llNE-21.09S. en la ~ecomE:n

daci6n UNESA 1403 y estarán admitidas por esteOrqanismo.

N.. turaleta.- El material con el que deberán constrvir.e las
caja'. sera U'SlStentot a los Alcalis. aislante c!e clase térlllica. A.
~;~a~~~~~).~~~~n la Norma UNt-2l.30S,y autoel<tinguible. seqún la

El qrado de protección de las cajas. de acuerdo con la ~rll\oll

UNE-20.32., seri de:

al .l7 en l~s cajas destinada. a instalarse en interior.
b) 431 en las ca)a. destinadas a inst61arse en intemperie.

Las bases de cortacircuitos fusibles serin las, especific/idas
en la Norma UNE-2l.103 (11) ••i bien .e aQlr¡itirin las mOdihcacio
nes que afecten a los bOrnes de conexión, para con5egu1r un $Onta}e
y mantenimiento mis cómodos.

También se admltirá que parte de las bllsea .stén integradas en
el fondo de las Ca)8'. En este caso deberi.n respetarse las r;.edidas
que afecten a la intercambiabilidlld de los fusibles y los ~nsayos

especificados en la Nortaa UNE-2l.103 (11).

Protección contra los contactos lndirectos.- Las cajas tendrán
las m1sm...s caraCterlsticas constructlv~éctricas que los
aparatos de clase Xl-A. espec1flcados en la Norma UNE-20.314.

Cajas seleccionadas

Adern'¡¡s de la, ca)as- normales, con una a tres bases par'a fUS1
bIes e ,intensldades nominales de 80 a .00 A, se utillzaran las
cajas CGP-8a-80, de tres bases y 80 A nominales, para zona. rurales
y para urbanizaclone5. Las CGp-IO, 11, 13 Y E deberán además estar
pre,lamente autoritadas por ERZ paTa s" instalación,

~

Las caJas llevar';n grabado el nombre o illarca del fabr>.caf<te y
. una etiqueta en la que figure:l. con, inscripciones lndelebles y

fácilmente legibles: -

al La 'lntensidad o intensidades nominales y de paso de acuerdo
con lo indicado en el apar~ado ~Oe,ignaci6n~.

b) La ten'i6n nominal en voltios: 440 V.

dI El año de fabricaci6n.

e) Una referencia del catAlogo del fabricante.

La mencionada etiqueta deberá estar, unida a 1<1 caja, de t.l
modo que no sea posible su separación de ésta si~ deterioro.

Condiciones 6e in&t.l~i~

Me 11" U x AU

2(Il·Xtg" )

Acometida trlfásica:

ME 111 u x 6U
ii+Xtgt

La. caja .qeneral de protección normalment.e Se im;talará. o se
preveri su instalación, en portal. en el inter,ior' de un nicho
mural. D'I est.e nicho se prever.n t!os orificios para alojeu' los
tubos de fibrocemento o PVC, de 120 milímetro. de c!ilmetro, para la
entrada de las aCOltletidas de la red general. No Se alojaran lllás de
dos cajas genera.les-de proteCción en el interior del mismo nicho.
En caso de ser nece.arias más eSe dos ca.jas gener.Ies de protecC.il3n
se alojaran en nichos independientes. de dimensiones iguales a las
indicadas en la !'lorm.. NTE-IE8/1.97~,. del JIIin.sterio de h Viviend...

ME Mo~~~to eléctrico en kW x m,
U Tens;ón óe swninistro en volt.IOs

6U Caídél de tl!'n.i6n admisible en VOh10S.
R Resistencia d.el conductor en A/km.
X Reacttncia del cond",ctor en n/km.
~ • Anqulo de desfaSe.

La c.ja general de protección podrá sItuarse en faChada cuando
1... aliment,ci6n del edificio 'e hd09a desde- redes de tendlCJo .éreo.
pero se p ..e"("rá su posible instalación en portlaL resecv.ndo en el
m15mo. nl~ho o ">.cnos que correspondan.

E;n elote <;aso, el punto preeiso de emplazamiento en facl, ..da se
fiJara de aC1,jerdo entre la Empreosa d.str.buidora y la D,recci6n de
la obra o pr~piedad del Inmueble.

El prcd.Jcro d~ la potenCIa
i>co::1.,tIda nO dd:.·e sobrepasar ej
::""lculado.

contrat.ada
valor del

pvr 1" j,c~.glt"d de la
mU!r.t!f<to e:!"ctr.co así

En el caso de edifIcios
er.plazamlcnto ~beri cantdf
co:rpeter.te.

de carácter histórico O ;'rtísf.ico eÍ
con la ;¡prQt,aclor. del Or'l."151'.0

~2.!C006. CAJAS CENERALfS DE PROTeCClON

L..s caJas gen'~ri>les de proteccil3n estaríin constItUId.. " ,",,,r .. r"lO
:VL·,ven~¡> 'Ilisl" •. ,",? .. recintable, ccntel"il'ndo fundal'"(·,~t";"<;.o:te ;C~

,et" (JI" COJ..,x.¿n j' :".'lo basE:S ~¡¡r .. cor:'QC.n'Ul.to¡, rlO":'c.:to ...

C¡,;,¡¡,ndo ell.ifot.,¡¡,n \""r¡"'$ lír,eas reP4rtldQras. C ..C4 lir.e;¡ ..stur"
prQtegida púr wnél c.Ja g~neral de protecc.ón.

En .,,:¡_e110s casos )li5tif.Cildos en q'~e sea precIso adr·p"r ur."
501 ...c.6n no ~re\"lSta (,1" el a.,artado ar;ter~or. atoberán ~er,'_r""t· tJl
cut·nta :06 s''1"l<:r,t",s cr.'cr.os
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t. ~c..tid. debe ••1' 10 .As cortl posible.,
DI cualquie.....nto debe poder .'.el",."•• \In corte perm.nen-

En c ••o de incendio. 81 c:orte debe poder realizarse ficilmen-

Par. ev1t.r la elida de 'objetos y.la propa9.ci6n de 11a~as. en
ea'l planta .e dl.pondr'n element~ cor~.fYe9o••

ProtecciOnes de l •• 1{~e.s replrtidorla

L•• lIn••• repartidor.s .e prote".r'n con fUl1bll!' APR. que
irin sltuados en las CGP.

En lo. ca.os .n· que la Ili_ntaci'6n se rellice lhrectlmente
MSde el centro de tr.n.fo....ci6n a una 6.nic," lInea replrtldorl,
los fusibles de protecei6n' ele 'st coloc.rln en el cl,lldro de
Bajl TenS16n del centro de tr.n.fO ci6n.

NUMERO 510010. SUMINISTROS PROVISIONALES PE OBRAS .

En la t.bla ,siguiente se det.llln los fusible. I colocar en
l.s CGP, en funci6n de la secci6n de l. lin•• repart.idora que se va
a proteger tconduc~ores ay o OV en cobre. lislamlent.o 0,6/1 kV):

Condiciones gene••les

Es~os slJlllini.tros se relliz.rin sielllpre deSde la red'""O centro
de transfor.aci6n. Si 51 ef.c~uan desde centro d4!' transformaci6n.

~ 105 cortlclrcuit.os de protección de la aliment.ci6n direct.a se
coloc.rin dentro del mismo. y si le derivan de red en la CGJ>' o
CPCM.

200160

70

125

"

100

"

100

"

80

16

80 SO

10•

63

Intensidad
~OIIlinal del

uSlble en

~~=~~~:~~;~~...

~ecci6n del con
!dOctor en 1IIlIl2

NUMERO SlDOD7. LÍN~S REPARTIDORAS

Linea rep.rtidor.

Ea la que anl.,. la c.ja 9.ne,,"l de protecci6n con el ambarre
do general de l. oent""l111016n de oont.ool'.l.

Hab..¡ ~.nt•• como centralizleion•• de 06ntl00l'e5 se dispon9"n.

Eatarln constituid•• por tres conductores de t ••• Y un conduc
tor neutro. Cuando ls-conexi6n de la tOlllll de t.ierra .e re.Uce en
el .nichO donde •• aloja 1. CGP. tambi'n formará parte de la llnea
..epartidora un conduetor de protecei6n, . que ir6 .tI1ojldo en, el
interior de un tuba independienteA ~r.l.lo y de l.. mi.m••
ca..actarlatic•• que el de protecci6n de la linea rep,lIrtidora. LI
..cci6n ~ cadl uno de allo. lerl uniforme .n ~oda su longitud y DO
.. penlitirln eq:»ll_s int.r_diol.'

La int.n.idad .Ixi.a • ,~ransportar por' clda lIn.1 rep.rtidclu
"1'1 de 250 A. q,* corresponde al '

ISO kN en.r.del I 310 V .ntre fa.~I.

l' kM en redes. 220 V en~re f ••e •.

CQItd\K:tore.

lerln unipoLlre•• ~I9ido•• de cobre recocido, con 1¡51amiento
:~~.tipo ay o DV 0,6/1 kY Y _de secciones calculadas ~egún 11 MI BT

Inten.idad de corriente .sxi•• :

serln lis indicadas en la Instrucci6n M~ 8T 004 -del vigente
aetl...nto tlectroticnico de Sljl Tenli6n.

EMpre.i6n del momento elEctrico.

ser':

MIlI.~
~

Di.e~o

En caso de instalar el conjunto de protecci6n. control y medi
da (CPCM). 6ste reuniri en un solo el~nto l.s unidedes funcion.
les de, Caja generll de protecci6n (CGPI. contadore., opcionalmente
reloj de doble o triple tarifa e interruptor general .utomitico de
corte OlIlnipolar. Este conjunto llev.rl llave triangul.r y será
precintabIe.

Se procur.ri que la distancia coaprendidl entre la red de
distribuci6fl y el conjunto de proteccián y ..did. sel lo mis corta
posible.

El dispositivo de protecci6n diferenci.l y l.s protece~ones
del abonaóo se instalarln .n IIIl6dulos adosados ,,1 conjunto de
protecci6n, control y ~did•.

El 9ra6o de protecci6n del CPCM y resto de ",6dulos será como
mínilllO IP-55!L

lienllo:

Sus diaensiones le ajustarin a la tabla 5iguiente:

Lal Clnaladuras .erin rectilineas y uniforllles I lo largo de
toda 11 caja de la e.cllerl.

1 Y 2 50 J(I 1 de 50

) Y • S5 JO '2 de 4-0
•••••~........ • ••••••••~~~•••~& •••=••••~....... •••••••••••••••

NL:MEF<J 510008. LOCALES DE5TINADOSPARA LAS CE,,·,ll.J.LIPc-nNES DE

CONTADORES

Lol elel1lentos integrantes de 101 lI'l6dulo. cumplirin l. Norma
ERZ 510004.

Emplazamiento

El ,CPOM deber. ser accesible en todo mom.nto al personal de la
Empresa sWllinistr.dora. el cual deber.li poder efectuar el m.nte
nimiento y la. verificaciones .n las mejore. condiciones de trlbejo
y .eguridad.

CUando se instale en int.rior de edificios, 11 dlst.nci. H:S
pecto a l. fachada no ser. superior a tres ..tros.

Es deseable que lo. cuadr.ntes de leeturl se .itueD • 1.65
fIletros por enci_ del suelo. lio obstante•••ta altur. podr' redu
cirae • 1.15 Metros o aumentarse a 1.10 ..tros en caso jU5tificldo.

Entre el CPCH y una pared later.l debe e)eistir un espacio
libre de por lo _nos 0,10 metros. y del.nte elel mismo un esp.cio
libre mSni.o de 1.20 metros.

El CPCH no podr.li ihat.larse pr6xilllO • contaelores de gas,
<}fifos o salida. de agua, ni cerca de hornos o aplrltos de
ellef.ceiOn. Tampoco se Icept.lrá un emplaz."'lent.o próxlm.o a
trampillas o tolvl'.· I blljadas de escIl.ras, o apar.tol!> en
movimiento. .

La secci6n\cle los conductores se determin"rá del modo de~c'lto

en la Norma ERZ 510002 para el cilculo de .cometi.d.. s.

Deberin tenerse en cuenta los Slquientes puntos:

El v.lor admisible de 141 cl!d. de tensiÓJ! "6U" enTl"e la rocd
de Baja Tensión y el ICPM es el 1.5 por 100.

La di.~ancil -L- d4!'be considerarse desde el punto de CDCle~

)<16n hast.a el ICPM.

LI sl!cción mInil1lol W s - de los conductores Il< ln5~.lar s~rá de
6 milImetros cuadradOS de Cu o de 25 milI~tros cuedrados de
Al.

Anchura f' lcm)
de la tapl

d4!' re'il'i stro

Profundidad
•• =

de 1 conducto

Anchura L (CIIII
••1

condl,lcto

Nú_ro
cM lInea.

repartidora.

Len conductores de la lInea repartidora le proteger'n en to~
.u longitlld. bien alojindolOI en el inter,ior de tubos o bien en
conductos de flbrice conltruidos al efecto.

Los tubos serln ~I91dos o flexible., d! pyt, autoextinguibles.
de grado' 7 COlllO mInitllO de re.ist.enci... al choque. o bien de acero
flexible con o lin recubri.iento de PYC. según Norma U~E-20.32•.

El d1lf1etro serl tal que permita IIllpliar .un lOO' por IDO 11
lecci6n de l~ conauctor.s iristal Idos inicialmente.

MZ 11~ : ~~~~ :~i~~~:~~s~n,kW x ~tro.
&U • Calda de tens16n en voltios.

R • aesistencia en Alu.
I • a.actlncil en ~/km.

•• Angulo de desf.se.

Las l1'nea. repartidora. deber 'n discurrir por lU9Ares de uso
cc.ún. Pira su inltalaci6n se cumplir' lo dispuesto en la Instruc
c16n' MI 8T ,013 del vigente Reglamento Elect.rot~cnico para Baja
Tenl16n.

Linea repartidora en conducto de fibricI

Se utUi,arlí en edificia. con concentrlciones en una o lIli.
plantas 1nt.....di••• para conectar, l. linea repartidOra bajo tubo,
con 10. con)unto. pr.fabricados par. eent~alizeci6n de contadores.
.itu.dos en dich•• pl.nta. inter.edi.s.

La. pa: ,:des interiores .e aislarán lM'dUlnte enlucido de yeso o
cemento.

LI Collnaladura ser! accesible en cad, planta, úl'liclme'lte a
tr.vi. de la. tollpoll regist.ro, qlJe debe llevar el cIerre trlangular
normllliado por ERZ. y ser precint.lble.

Delo11nte de. collda tapa de registro ,habrá un espacio libre de un
me~ro como mInirno.

Deflniciones

Centr.hzlci6n de cont.dores.- 11 efecto. de esta Norma', defin¡mos
to'or centrallzaclOñ .1 con)l,lnto o ednjuntos mod",:a..es, alimentado~
por 11 m1sm. Hnea re¡;¡;lIrtidor •• de 150 kW de capllnd"d It".áxjmll <l 380
vOlti06. -

11 220 voltios la clp.cidad máximll ser¡ de 86 kW.
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-'''Cl!ntr,lleión 4e t'on~_"doreg.- EntEr.dernos por concentraclón /1 uoa o
~~entra,1¡zacione5 sItuad",!! en el misllIO local.

Las centralizaciones cum.pliran con 1/1 Norma ERZ 510003.

Cada centraliziloción de contadores no "9.fupar¡ ",¡I' d", ;Ol> co
rrE'SpOndlente. a 48 vivienda. de electrificación medu. v en ef
caso de Ñevada. nO.5llperari 1•• 32.

1.- Podrán for:Tlar par!te de l. "'11"'. eltntrali.Z.ciÓrr· de cOntadores¡;

al Los módulOS o paneles correspondientes a 1.... viVienda. pr~pia

mente dlch.. s del edificio.

ti} Módulos o paneles eorrespondlente. a lo." serviclos genera.l•••

el Los m6dulos o p..nelelcorrespondlentes a lo. loc"les com~rciales

o indast.r.,,1es pertenecientes al mIsmo edificio.

En cualquier caso, cad. centriJIlizaciÓn. con5~dera4o' los C~

fieiente. eorrectore. indicado. en l. MI 8T 010. no podei socrepa
lar 1. capacidad d. Sil linell repartidora, cuyo valor .s de ISo kW /1
360 voltl0,.

El cilculo de las intensidadeS - del apa.rtildo b) deberá
,reallzarse conSIderando para los motores su lntenSldad de

arranque. y para el resto de los serviciO. comunes su
lntensldad nominal.

Disposi.ciÓn
El cálculo de las intensidades del apartado cl se obtendrá
conSlt'lerando como m!nimo una potencIa de 100 "'¡metro
cuadradc, útil.

Nú:"ero de Viviendas h/lsta 16'.- El conjunto o conjuntos prefabrlc4
dos pqdfan disponerse en el interior de un armarlO o zona común con
tabIque de 1S centímetros mínimo dt espesor (Rf-180 mínlmo). lo m¡s
próxlmo pOSlble. a la entrada del edlflclO y a la canall:3clón de
las derlvacioñel individuales.

Cuando las intensidades cor~sporidientes a los apartados bl
o c} "sí calcul"das resulten SUperiores a 50 A.. las unld.t.des
f"ncionales correspondientes. descrita. en la Norma ERZ
51000). aún for.mando p .. rtll. d. 11 mism.. centr;¡¡U:..ción. se
instalarán en con)untos modul ..res independientes realizados
con envolvente aislante. segúrt la Norm.. ERZ Sl0004;

La profund~dad mínima libre será de O.SO metros.

, .
Número de vivi.endas comprendido entre 17 y4S.- .En este caso, se
a:lSPondr. de un local déstlnado unlca y. excluluvamente para el
conJunto o conJI.Jnto•. prefabrlcados. La SItuaCIón de dlcho, loc,d
sera en planta baJa o prHner sótano. SIempre y cuando el edlflclO
no tenga más de 12 planta. o el ni:llnero <Se viviend.s por pl"nta no
supere las 14.

2.-"Cuando la suma de la. lnten.id.des cocr~5pondlente's '" los
apart.dos al + b) + cl se" m.yor de 250 A, deb.erá. preverse lOn
proyecto una línea repartidor. por ¿ .. da 2S0 A ~ fraceiOn. y se'
dispondrán tantas centrali:aeione. (de uno o varios conjUl\tos
modulareslcomo l1ne.s rep.. rtidoras existan.

Caso de- no haber.:.e previsto a~l, ERZ deterrhnar¡ la. condicio-"~
nes de suministro en cad.t. calO.

Consideraeiones finales

Número de "lant;¡¡s sU"'erior ;¡¡ 12 6 número de viviend"s suoerior ~
;re-:-- Cua-i'i3Q-eT numero de vlvu'-i'iddS por escaler'" sea superior .. 4"'!'7
se dispondrln, además d& la concentración ubicada en l. planta baJa
o primee s6t.no, otras concentr.Cl0neS en una o mis ·planta.
lntermedl;¡¡s. La ",'xlma c<!lpacldad de cad.. eentrall:aclón constl·
tutlva de estas c~ncentr.Clones serl de ISO kM a l80 voltios.

Número de viviendas superior a 14 por planta.- Cuando el número de
VIViendas por plantill sea mayor de 14. ;se dlspondrá una concen
tración de contadores por planta.

Deberán disponerse modulo. para,t;¡¡ntos equipos de medid.. como
.bon..do. dlferentes se prevean de la subdlvlslón de la planta de
locales.

Si la dlvlsión no está perfect.amente determin"da. se preveri
espacio para un módulo (tarIfa general y "lum.br.do) por cada SO
_tros cuadra.dos de superfi.eie.

Alimi5lno se inltalará un tubo de 29 IIlilímetro. de di 'metro
~ínimo hasta c"da. uno de los loe.. le. o por cada 50 metros euadr;¡¡do.
de 'Uperf.ele.

C.racterísticas del local

Estari destin.do únle'" y exclusiv_nte para alo)<lr' la,
centralizaciones. y 5US dimensiones int.eriores se aJ<JSUldin a las
indicadas en el siquiente cu..dro:

NUMERO SlOCu3. CE;NTRALlZAClON DE CONTADORES PREtA8RICAOA

A efectos ele dimensionar l ..s p.. rede5, cada contador trIfáSIcO
deberá conSiderarse equ1valente a dos monofásicos.

Si se pre~ discriminaci6n ,horari .. dOble t. ..rlfa, la al'lchura se
lncrement ..rá un mínlmo de 0.60 metros por linea repart1dor;¡¡.

Cuando la cota del suelo del local de la concentración de
contadores sea Igualo lnferlor a la de los Faslllos y loc .. les
ColIndantes. se adopt.aran cualqUiera de la, si9uientes soluclones:

Unld.ad fllnclonal de ÓISCrllflln.. ':':16n hora.:rl" doble ~a.:rlf.

clonal). (mód.. lo con envolvel'lte als¡lanti:).

les;

a) Estarlin aprobadas por l. DIrección Ge~eral de la Ener,ia"

b} Se a~ustarán a las recomendaciones UNESA 1404 0.1411, en vIgor.

cl Todos los módulos utlllzados en un;¡¡ mlsm.. centralización deberin
s~r del"mi;lllO fabricante. "

dl El fabrIcante de di eh.. centraliz..ción seri_ re!lponsable del
montaJe. c~bleado y elementos interlores del conjunto"

Constitución

Definimos por tal al conjunto de módulos 'con Q SIn envolvente
aisl .. nte, construido y montado bajo la reif-pOnSablhdad del fabri
cante seqún un prototipo establecido, y de tal forma que Sus car..e
terí.tlCa.· no difier",n sensiblemente de las de aquél que se ti..
eon51derado qu.e cumple e,ta Ne._.

Por razones de tr .. nsporte o produc~ión. Clertas operaciones de
J'e,n't.Jl: pueden realizarse fuer .. de .los.talleres (!el fat,rlcant·~ de
~"" centralizacIón. Estas· centr .. lltaclone!' se conSIderan como
prefabncadas. 5aempre que su monta)e se realice según sus Instruc
CIones. de tal forma que se garantlce la conformIdad de la pre~tnte

Norma.

La centrllh:ación de contadores prefabr.ic.da. obJeto de est.a
Norma, estara conStltulda por varIos m6dulos y paneles que conten
9an fundament.almente:

El ~ .. rra<:io general.

Los cOrtaclrcuitos fUSIbles de segurldad.

Los aparatos de medlda.

El emb.rrado de protección.

Los bornes de salida.

El <;,on)unto de d,scrlmlnoclón hor.a-rla doble tarlf .. (,-uando eX1S·
ta 1 •

En determln.dos casos •. muy especl;¡¡les. puede t.am!;¡lén contener
la caJ" general de protección. .

Unidad funcJonal.- E~ la que está conStitulda por todos los elemen
tOS de la centrall:aclón de contadores destlnados a realIzar 1..
IIUSina fUnCIón y que pue<:icn est .. r contenidos en uno o varIos m6dúlos
con o sIn envolvente alslante.

ConSIderamos en esta "Narma 1.5 sigUIentes unidadt:s fUCl.CICna-

2.3n
2.30
2.30
~. JO

Ah ura lIoín1
lila l1bre. eñ
metros

1. SO
1, SO
1. SO
l. SO

Espacio libre
mínimo exigi
do a la pared
opuest .. , en 
metros

En lona eomún
1.75 2.0S 2.3S
2.7S 3.0S 3.35
l.SO 3,80 4.10

Perímetro mínimo I
en fUnelón d~ P"
redes ocupada, =
por los cont"40
res .en ~etro"l

\' I )
De 1 a 16
De 17 a 24
De 25 • 3S
De 3ó a 48

N~ro de sUlllinistros
monofásicos indepen
dientes

Si 511 trata de una sola coneentr ..ei6n. el local estar¿ 51·

tuado 11elllpre en pl .. nt.. ba)a o pri_r ,Ótillno. lo más pró'omo POSI
ble .. la entrad.. qeneral del edIficio y a la canal1:aclón de las
derIvaciones individuales.

Será de f¡cil y libre ..cceso a través de las ron~s comunes del
edificlo (nunca a través de garajes). Su puerta abrirli hacia el
exterior. tendrá una. dilftensiones mínimas de O,S x 2 metr05 y su
cerradura será 1.. norm.. ll:.. d.. por EAZ.

El loc.. l e.tarl suficientemente ventilado ,e iluminado. no
expuest.o a vlbraciones ni humedades. sepo1orado convenient.emente de
Otros l;,cales qve puedlm presentar rle5qo de in~endlos o prodUCIr
vapores COrros1v,ps o Inflamables. Estará constrUIdo con materlales
lnlnf lam..bles y su•.tablques tendrán un espelOor mínImo de 15
centímetros (Rf-lSO como mínimo).

En c"so de que 1<!Is central1z ..ciones' se dispong.. n en huecos o
arm"rl0S cerr;¡¡dospor puertas. la distane¡a indic..da de l,S~ metros
lIbres. se entender' con dichas puertas ..biert"'s.

a) Elevar dich.. cota un mínimo de 10 centímetros por ~tr'Cllna de la
de dlchos pasillo. o locales.

b) Dlsponer de sumideros de de$agüe de su!iCle,nte capaCIdad 1M
evacuacIón.

lndependie-ntemente de las condiciones antes expuestas. deber'
Cumpllr además con las que esten en VIgor y h.. yan sido prOll1ulq .. d...
por Organismos aficl .. les (~inisterio de Industria y Energía. Mln1S
terlO de la Vlv1enda. D¡Putaclones. Ayuntamientos. etc.}
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Unid~d funcional ~ born~5 ~ slIlid. y Pl'I'lt.arrlldo dl' pl ctecc,5n
llll6dl11os con envolvente 1I11!;}llnle).

Unided funCIonal. de meoiaa (paneles modulares o rn[dl.lj,¡s cen en
volvente aIslante).

Unidad funcicn{lll d€' embarrlldn generfll y fU~lt,l('~ de seg'.r¡cl.ac
(m6dulo con envOoilvente als1"nte).

Unidad funcional deo caja gt'neral de prot~cclón ({'~, dl'... rn,;naÓ'lS
casos especl/ll~s).

Valores nomInales

Tensi6n nominlll.- Le tensión nominal Je cualql.l/ir rr6du;r, , paC,.,}
ser' de 350 voltios, excepto la del modul-:> con"5vr''''H\E' .. 1..
eventUlIl CII)' generlll de protecci6n. que será de ~40 vultlc5.

Intensldllld nominal.- La intensidad nominal del err,l.;¿,rradc g~'''~'r''l,

expresada en .mperios, correspondcrl a uno de los ",,.,lc,e, !'>óY"lt"f.-
t~.: 80, 160 6 150. •

Las envolventes d~ la unidad funcional ÓI:' emLarrodo 9t'neral y
fusibles a. seguridad llevaran 9Tabadas de tor~a óndelebJe y.
ficilRlente legible 1"..... reas sigui~ntes:

~re y marca del fabricante.

Tensi6n nominal en voltios.

-. Intensidad nominal del e1lIbarrado general en ampE'rios.

~n la. proKimidades del borne, Il;ituado en E'l embarrado de
prOteCci6n y destinado a la coneKi6n dE'1 conductor do;' puesta a
tierra, se indie",ri de • forma lndcleble y t¿cllrnente vi"ibJe l')

sílllbOlo'" .

AsiJllilllllo. l",s cent.r",liz",ciones deberán lll"var ,,1 s~lt,lJC'Jo de
most.rat1vo de la aceptaci6n por UNESA.

Oi_nsiones

Las di_nsi,ones de las envolventes serin tales qUE' quepan
holgadament.e en su int.erior los distintos componentes de las unida
des funcionales y estos c~onentes no se calienten excesivamentE'.

Los rn6dulos de t.odas las unidades funcionales t{'nd:dín llls
mismas dimensiones de profundidad.

Natural"UI de las envolventes.- La. envolvetlt.es J>erin camo mínimo
de lIIater1al a1slante de clase A. que cumpla las condicionE's de
aut.oelltinguibilid.a indicadas en la Norma ONE-53.J15. ~us tapas
serln transparentes e inalterable'. tost.ar!n trolltaca.s contra los
rayoa U,V" y a trav~s de ellas seri posible efectuar' la lectura y
observar Int.egrament.e los cont~dor~s.

Ca acidad de las envolvent.es o aneles 'de la unid"d funcJonal de
me 1 a.- lst1ngu r entre a. unl • es prevlstas para a lnsta
laC10n de· cont.adores monofásicos 'y las previst.as para cont.óores
tr1'I51<:os.

En .-boa casOli, los conjunt.05 .odulares se· disponddin para
alojar un laillitllO de cinco contadores IIIOnoli5icos o 1re5 trifisicos
por fila horizontal. diaponiéndose el número de_ módulos o panele5
sl.lf1c1ent.s para inat.aLar las cont.adores neces.rl0S.

d@l cal,le de puesta ji t¡erra, @5tarin prov1stos de los dHp051tl\'05
necesa!""l05 para q~e las f'nvolventes cOTrEFpor.dlenteF pcsear. el
grado de prot(,"cc16n lP-417. El materlal constltutlVO' de esto~

dlSPOSltlVOS será autoeKtlnqulbJe y, eomo mInilTlO. dE' elas .. Y.

Embarriloo qeneral.- El emborrado general seri de cobre y ~~ s('"cc.6~
tanto poIa las fast's _come- para el neutro. 5eri cc~o ",r.'r'",C la
inÓH~ada t'n la tabla !¡9¡,.. er.u~, .

&0 (a H 4 a J5 25
160 . 25 a 9S 16 a SO , SO

~~K~~~:~~ ...~.l..~~.:.~;~.~~~.~J...~~:~:~~~;.~~~.~i ..~~~~&~2 .. ~..
Los bornes de @ntr-ada al embarra~o general tendr'n la cap.cl-.

da~ de IIdrnlsi6n de conductores de cobre lndicado. igul!llment~ en la
tacla.

Cuando en el emb.arrado·qeneral se realicctrl orifiCIOS que ori
9inen una reducci6n de la 5t'ccibn por debajo de los valores especl
ficados en la tobla, deberin emplearse dlSPOSlt.lVOS apropJ.dos que
COlllplementeTl l. seccibn en la zona perfqrada a efect.os elfctrjcos y
_c'nlCO$. '

~ses de cortacir':-uitos y fusibles de sequrida4.- La. envolv.. ntes
d(. esta ¡,¡nldad fynclonal contendrán bases de COl'tIlCJrCUlt(1S del
umai'io n x 58 ise9Ún UNE-,i!l.lOJ h2) que permitan alojar fUEitlE'S
del tamaño 22 x 58. La15 rnanillu. ser in siempre seccionables ..

Igualmente se admit.en base. cort.acircuit.os del tipo O 02.

S.. dispondri el siguit'nte número de bases cortacircuitos por
abon~do en función de la tE'nsi6n de la rE'd y la ~odalid~d dil su~ó-

n1StrO !,olicitaelo: '

rn r~des a 220 voltios (111 • N):

S~minllitroS ITIOnofisicos, 220 voltios con dos fases, Oos bases.

Suminiftros trlfisicos, 220.voltlOS con t.es fases, Tres bas~s.

En rf'des a J80 voltios (~11 ~ N}:

!>um.nIStros monofáslcos· 22Q voltios con fase y neutro, l;r,a loase.

SumJr.óstros trlf,islcOS:" 380 vOlt10S con t'res fases y neutro: Tres
besE's.

Los CIrcuitos deberin estar clar.amente ielel1tiíicado~, ",arc.in
a,0los en la parte fiJa de las ba5es.

Para facilitar la instalaci6n e inspecci6n, 13$ bases corta
ClrCultos y su cont.ador correspondient~ s~ si!uar'n en el mjs~o eje
venlcal, paTa lo cual los m6d,,¡.los constitufivo. de ambas unidades
funcionales tendrin la ~isma anchura.

Cableado lnterior.- Las cE'ntralizaciones se suministrarán cableadas
para el numero y modelo de contad.ores que indique ~l peticlOnill'io .

.El cable utilizado serli -el V~750, especificado en la Norma
U~E-21.031. (JI}, siendo aconsejable el tipo rígido. y cuyas sec
CIones mín.mes SE' eleglrin de .cuerdo con la tabla sl9ulentt':

Para la fijaci6n de cada \lno de los contadores st' prever'n
tr.a t.ornillos desplazables, a ubicar en las ranuras de la placa de
fijaci6n.

Cuando en unoa determinados .bdulos del mismo conjunto modular
deban aer inataladoa contadores t.rifisicos y monofisicos, las
dimenaionea de loa paneles o placas de montaje corresponderin a las
de los cont.adoreS trillsicos.

En loa conjuntos ..xlulares con envolvente aislante,
admitirl una fila horizont.al de cont.adores en cada mbdulo.

solo -se
"1111mil . . . . . . . . . . .. . 2 • , ~, C"
fll('"dia ............ 2 • " -mm2 C"
Elevadil 2 • 10 ~, C" • • ,

~" C"
Especial • • lO ~2 c"

• Para Iiuministros monofisicos, podrin conectarse en paralelo cada
elos_ cable. de 6 Mm2 Cu. conatituyendo entonces un conductor
equ1valente a 11 lIIII2 Cu. En este caso, el conductor de protecci6n
deberi ser nempre de lO mm2 Cu, como D1Inimo.

C,ua'1do .. ut.ilicen conjuntos modular~s sin envolventes aislan
tes, el contadol" deberli ser de clase Il (doble alsl ..mlerlto).

Lilda circuito deberá ir en un tubo independlt'nte, que pl*dE'
ser rE'dondo o cuadrado, con un diimetro o lado IIIInimo respt'ctlva
mente, de 2J milímetros.

Los extremos de los conduct.ores de cont'xi6n a los contadores
se señalü"'rin con las liqlas "E" para la entrada y .. S" pal-a 1<1
sQlida, tonto para las fases como para el neut.ro.

ldentiflcaClón de los eirC"uitos.-. Se dispondri de una ,E'tiq"J€l_"
aaheSlva en la parte 1nferlor 1zqU1erda de la bast' de flJaclon 010'

contadores con las indieaclones de la flqura.

En cada conjunto modular se numerarin los circuitos. A la
salida de las barras genel'alell, en las bases de los cort-aclrcuttos
de proteCCIón, en los contado1V:s, y en los bCJrnes de ~,,,lid.. al
abonado.

PrecintadO de la centrallZaci6n.~ Las partes interiores de las
dlSt1nta. un1diae. de la central1zaclón serin accesibles única~ente

al personal' de ERZ.

Las envolventes de la centralización debl"rán estar prOVIstas
de unos diapositivos de cierre precintables.

Accesibilidad de las partes intE'riore5.- Las _partes Intt'rJOres
serAn acceSIbles para su manlpula~16n y entret.en.m1ento por la cara
frontal del ~6dulo.

Naturale"a de 105 m..t~riale5 11stic05 intE'rlore5.- ;"05 material('"s.
p 5tlCOS que se Insta en @n @ lnt@r1oT ('" liS @nvolvent('"~, y -no
estfn en comunlcaci6n con @l @xterior, debE'r6n ser auto~>tt¡n9Y1

bIeS, y como mIn1mo de clase Y.

Paso de cabl@s dt' entrada o sahda .. la cf.·ntrallZaclón d~ contado
res.- [os or1f1cloS dt' E'ntrada de cab1E's que aji~ntan a la centra
TTiaClón, así como los dE' salIda de las derJvaciones ¡ndlvldual~~ y

1 Clrcu1t.o ,.' .

Piso

Pu~rta.

1 I

•
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propa<jaci6n de llama.. le
cortafueqos y tap" de

Color de los con~uetor••. - Para distinqulc el neutro de las fases y
i5t"'!> entre 51, los aislallliento. de 10& eable. deber4n ser <le
color'

al A~ul claro para el neutro.

bl Negro o marrón para la. f ••••. Cuando .•n un suministro tr,fasico
se 'leeeslte dlstJ.nguir la. t.re. fa••s. se uUl1~.r¡ el qrls par.
la tercera.

C:l Bicolor (verde~.marillol para .1 conductor d. proteCcIón.

BorO.5 de s"lida ara derivaciones individuales.· D.becan permu.1C
11I con.Xl n e con uc:tore. 11 e r. e .mllimetros cuadrado•.

L.s derl\ldCiones lndiv1C~u.les se alojar in en canaladur~!!I rec
t.llínea. y un1formes a lO largo de la c.sJ" de .scalera.

Nlnquna otra can'aluaci.ón se adm1tiri en .el intenor de esta
canaladura. '

Pllra eVltaor caíd•• de objetas y la
dlspondrin en cada plllnt~ elementotl
re<jIStro.

Lal dlmenlllones min1m..s de las e.~ladura••e .justarin • la.
indicado en la 51guiente tabla,.......~~.~~~ ~.~..~..~~...... ..~ - .

Cuando el número de d.. rlyaciones indivlduOi!lles sea superior· ..
24, se dlSpondran d05 conducclones simétricas,

&otile cte u.sta" a tierra embarrado de rot.ecci6n - El embarrado
para a ,c~neKlon e os con uc:tore. e prot.ecel n lendr;i un borne
que perm1t Iri Su puesta .. tierra.

Dicho borne estari previ.to p.llra la c:onexion de un conductor
de cobre ~e 35 milI~etro. cuadrado. como ~ínlmo.

Sl el dispositivo de cOCllprobaci6n del circuit.o de tom. de
tierr. no 5e coloc. en el nicho, deberi preverse dent.ro del recinto
de la centrali~.eión un. c.j•• en cuyo int.erior habrá un puente que
permlta, .edlante tornillerI•• el ...cciona~iento del eonductor de
·t.';"a de tierra, procedente directament.e del sistema de puesta a
tlerra del edificio y que va • p.r.r .•l embarrado de protección de
1.. centrah:r;ación. -

~ro .\nehura Profunchdld
~ deriv<lCl.ones

lndlvlduOlles • •
Ha.ta 8 O,SO 0,30
Oe 9 • 12 0,65 O,lO

e 13 • 24 1,00 0,30

ArlctIW"•• l.
tapa de N9ist.ro

. ..
1 lt 0;50
2 11 0,30
2 11 0.50

De esta forma" pueden efectu.r con toda comodidad las medl
Clones y comprobaciones óh/llicoll' del valor de la tOma de tlerra.

La unión ent.re el elIIbaer.do de protección de cada uno de los
conjuntos modUlares que haya en el CUllrt.o de contadOres, con el
dispositivo <jeneral de comprob.cilm de puesta a t.ierra, deber,i
realiZarse siempre mediante conexión direct.a e independlente del
conductor de t.ierra· en iIIlIbo. punto•• prohibiéndoliie expresafnente la
puest.a a t1erra mediante l. conex16n en serie de los cltado.,;
embarrados, o derivación 011 los ",i~os desde un cable común,

015 ositivos de vent.ilación.- LaM ce~ralizaciones, para eVitar aue
se con en se en agua en su interioe, estaorin provl!stas de dlSP(;
SltlVOs de ventllación, que no debt!rin reducir el gr¡¡do de protec
Clón e6t4blecido.

Cuando eStOI dispositivos de ventilación no se4n constitutivos
de la envolvente. sino que eltin ados..dos a la misma, s("rin de
pL.i&tico- autoextingui':1le 'l. COlllQ- ",1nilllO. de c14se Y.

Posibilldad de ampliación,- L ..s centralizaciones estarAn prt!vlStal
por el fabnc.snte. de modo qut! los conjuntos de módulos y paneles
sea~ ampliables, manteniendo el grado de protecc16n estableCido.

UblcaclÓn.· La centrali~ación estara disei'iad<l de modo que su p<lrte
lnferlOr quede a una- altuea mi:nillloll de 50 centimetros sobre el nlve!
del Suelo. En todo caso. los indicadores de lectura de los
contadores estarán 5it.u.dos a una altura mjxlma de 1,80 metros.

NUMERO 510009. DERIVACIONES INOIVIOUALES EN EDIFICIOS DESTINADOS
PRINCIpALMENTE A VIVIENOAS

Definiei6n

Dt!nOllllnall105 derivaCión individual a la parte de la lnstalaclón
que enlaza el con.t.ador O- contadores de cada abonado con los
dlSpOS1t.1VOS privados de _ndo '1 peot.ección.

Conductores

Los cono;luctores serán unipolare5, su nlimero vendrá flJado por
el de f.sses necesarias para 1/& utllización de los receptores del
abonado y por la impor~'ncia del luminlStro.

Suminist.ros llIOnofi.icos.- tstarin constituido. por UII cOllductor de
f.se. uno di neutro y uno de prOtección.

SumlnlStros trif.isicos.- E5tlrán constit.uídos por tre,. cor,ductor("s
de f<l5., uno de neutro y uno de protecci6n.

En alT.bos casos se cumplirin las cond.c'ones ex,glda5 en la
InStrUCclón MI BT 014.

I.os condc;clcres Conltltutivos de C<ld<i derlv..clón ,ndJv;d"'<ll
ar, proteg,do5 en el lnterlor de un tubo ./Ilslante de PVC., aUlOEI<
ng''üble, rígido o flexible. de <jr",do mínlmo de ¡;roteCclón 7, en
s ccndlclcnes q'Je eStablece la cltada Inserucclón. 1.0$ valores

Ir. :,lmos de los dlá,metr05 nominales serán los slqulentes:

un t~bo de 29 mllímetro. poe abonado, para s~mlnistrvs do~éstlcos

en edlflclOS deStlnado. principalme~te a vlvlend~s.

un ~Ubo de 29 mll¡met~oS de diimetro por abonado en

Cerlvaclon;;>s a locales comercialel en ed1flclOS destlnado·s prln·
Clpalmente a vlvi~n9<1S.

ldlf;clos rJ~~rciales.

Ed;flC10S destinado. a un~ ooneentraclón lndustrl41.

E~ cualqUIer caso.! es recomendable d,s¡:.oner al .. :,. tL,;to de
rese' 'Cd ¿<,sde ;a centrallZ./IC1Ón de cont",dcr~s h .... sta l<l~ ,., ... cE'"das
o lQ(;"';~·s. l-'''ra pacer atender fáCl:r:"<;r,te ~'Qslbles <lI'lF,.",c,ones.

Las paredes 1nterlores de l",s c¡¡nal<lduras se allsarón median~*

enlucldo de.yeso o mortero hldráullCO.

N~~t~O 510e05. SUMINISTRO A VIVJt~CAS UN1FAMILIAR€5

Cons,deraclones senerales

Las v1vlendas objeto de eSte. sumlnlStrO podemos Cl.slÍlcarlas
en dos grupos:

V1v¡endas unlfamill<lres con f<lchada a la vía públlca (hab,t.ual
en núcleos rUral~sl:

v,v1endas unlfamill<lreS con terrenos Clrcundantes prlvados
(chalets o Simllaresi.

Detall¡¡mos a continU<lc'lÓn los elementos constitutivos de cada
una de las poslb1lldade5 de 1nstalaci6n'

Al Deri\lacioras desde red de ó1stribución aér~a.

1.- Acometida (trifáslc.>J o monofislca)

CaJ~ gener./ll de protecclón ICGP¡.

Derivaclón Indlvidual ItrlfaS1Ca o monofisl/;:al.

Módulo para alOJar el contador, y opcionalmente los elementos dt"
discrlmlnaclón hOraria.

2.- Acometlda ~trlfóS1C<l o monofislcal:

ea,a de proteCC1ón y medlda (CPMl, en la que le alOJaran 10$ corta~
Clrcultos de protecclón, el contador y opclon<llmente los el.mentos
de dlscnmlnación hor<lr¡a. (EstA solución se adopt,ui excepcion.l
I\'lente) .

8) Cer1vaclones desde red de d1Str1buClón subterranea.

1,M Módulo prOV1Sto de bornes par. poder efectUAr 1...ntrAd.. , sall-
da y derivac16n de l. red.

2.- Módulo destinado.a alojar 101 cortacircuitos de protecc16n.

3.- Módulo para alOJar los contadores.

t.* Opcionalrr.ente, módulo par. los elementos de dlsCrlmln<lClón
horar1<l. '

En este últlmo CdSO, los dos módulos primeros, oblen los sc
'Jundo' y tercero, se podrin sustituir por uno único en el que se
alojen los bornes y cort<lcircuitOS (CGP). o cortacircuitos y conta
dores ICPMI. respectlvamente. inst.lando siempre en un cuarto m6d~

lo independiente los elementos de dlscriminación hOraria.

En el caso de un solo abonado se podrán lnstalar todos los
elementos cltados en un 5610 mód~lo.

En 1<1., lnstalaclones eXiStente$., lneluldas en el capítulo
segc;ndo y correspondl .. ntes a los a¡:'<lrtados Al y Bl, el elemento de
d;scr;~lnaclón hOr<lrlao podrá ln!t<llarse Junto .1 ICPM sltuado en el
1nterlor ce la v,vlenda.

Se cor.slder.drán los "gulentes caoS05:

1.- Vlvier"ldas unlfarll, .. res con f<lchilda '" la vSa ejbllcá'* L<I caJa
general-ae-p~cn-lCGP¡ 1r./l preferenteme~t~ en acha a, sallen
te o e~potrada Igolrantll,ando su ventl1acióni, a un<l ·altur<l mínima
de tres metros.

51 ~c adopta 1<1 Soluclón de colocar caJa de protecc¡ón y medl*
da (CP:>!) ést.a Irá s,empre en el exterlOr, Empotrad<l ("n la· pared,
con o Sin pue,rta adlClonaol. S.¡· por ra:r;ones esÜ~tlC<lS lleva puertCl.
s~ Clerre sera tr,anqular.

la dltura de COlocdclón de la CPM estará comprendl jd entre
0,60 "-E'tros s·~ p"rt.e I[,ferlor y l,SO lT'.etros 1" sc;perlor sobre .. 1
n1" .. 1 de, $,el0, slendo recol"end<lble q<':8 1", esfera de los contaoo
res q~~de <1 1,60 metro5



13020 Sábado 12 abril 1986

•

BüE núm. 88

2.-. Viviendas unifamiliar~s con terrenos circundant~~_PI~:

al Derlvlci6r. de red aérea instaladA sobre .poyo. de hor~$96n.

La CGP podr¡ eoloc.~5e sobra el misMo apoyo de la red e~ el que
•• efectúe l. deriv.ci~n. a una altura m1n1m. de tres metros. 51
se opta por la inlstalaci6n I';on CPM. lita se colocará empotrllda
en 1., VII}). de cerramiento, o bien, alojada en un lIIonoli lO
situldo en el limite de la propiedad.

La altura de coloc&ci6n ser. la indicada en el punto anterior.

b) Derivaei6n de red subterr'nea.

11 conjunto forlllldo por los be..-ne. de enlrada y 511lída, los
cortaeircuitos, 10& contador•• de energIa y opcionalmente -loa
el...ntOI de discrilllinlci6n horaria, 6e eoloearln siempre empo
traeSos en 11 valla de cen".miento. o alojados en un monolito,
situado en el lImite de la propiedad del abonado. Dicho monolito
ir, provisto de puerta me~álica. con cierres triangulares. La
p&irta infer).or del conjunto ae aituarA a 0.60 _tros sobre el
nival del auelo.

Cajas generales de protecci6n

Cumpli~án Ja Norma ERZ 510006.

CaJas de proteCción y medida

Sus cllractecrlticas mecánicas y el~ctcical serin ldenticas a
l.s especificada. en la Norma ERZ 901.2l.

En, c.da I,Ina, podr'n admitirse los elemento5 pollra un IlIjilomo de
dos s~lnistros monofásicos O trifis1COS.

NUMERO 51000•. CONJUNTOS MODULARES P"RA PROTECCION. HEDlDA y CON
TROL DE SERVlC10S GENERALES DE EDIFICIOS. COMERCIOS. INOUSTRUlS y
EbiFICIOS SINGULARES

Condiciones generales

LoI m6dulos componentes del conjunto estarán aceptados por
UNESA .y se ajustarin a su recomendación número 140. en vigor.

El instalad.or al,ltorizado seri responsable del mont"je. ca
bleadO y aparatos integrantes de la instalación.

Lal condiciones que establecen e6f'lo y cuándo, lalll l.lnidades
fl,lncionales constituyentes de 10lll serviciOS generales de edificlo$
de~tinados principalmente a viviendas. )' los pertenecientes a co
mercio. e industrias situados en locales del mismo edificio, pueden
o no formar parte de l.as I;'entrali~aciones, queden rec"lejollldas en El
apartado MCO/l'lP9sicion de las centreUzaciones" de la Norm" ERZ
510008.

Enlpla:r.amirnto

tI conjunto modul~r ae c:olocar.i a una distancia máKlma de treS
Metra. de la fachada. en lugar de fleil y libre acceso y alejado de
otros servicios como aqus, 9as, etc.

Constituc:i6n
/

Los lI6<Iulos que i1lte9ren el circuito de alWllbrado. cuando
exista, deberln ser diferantes de los que compongan el circuito de
auministro general, aunque todos ellol pueden estar ensamblados
..c'nicamente. constitl,lyendo un solo conjunto modular.

Ca'a ,eneral de proteccf6n.- Cumplirin la Norma ERZ 510006.

Cuando la acometida se efectúe desde la red a~rea, la CGP
podrl aituarse en la fachada a una altora minima de tres metr05 y
con la conforlllidad del propietario. En ella ae alojarln lo. fusi
ble. que protegerln la alimentaci6n al embarrado general. En edifi
cioa singulare., por ejemplo, tlIOnumentos artIaticoB, 1.. CGP se
poc!rl alojar an nicho situado en zona de trAnsito (ver Norma ERZ
510006).

Cuando la alimentaci6n se realice directamente desde un centro
&t transfonflaci6n. ae colocarl igualmente la caja genEral de

.protec:ci6n.

M6dl,llo ara el embarrado eoeral COrtacircuitos.- Sus di.ensiones.
ser n as a ecua as para contener e em an,ado gener,aI cuando
aJlista. Este seri de cobre e le'; prOVlstO de born!;'!; o pH!2allO p"ra
la coneJli6n de los conductores. Su- sección. así <.'"omo el e.. libre de
loa fusibles, se determin"rá en cada calo en función de la potencia
solicitada, de acuerdo con el vigente Reqlamento de Saja Tensión.

M6dulo para los transform'!'dores de intensidad.- Ser! capaz de con
tener los tr..anstormadorel dE' lntensldad de acuerdo con la potenc1a
contratadll. Dichos t.ransformadores ir'n. siempre que sea poSIble.
provistos de barra de primario, con objeto de que sean ficilmente
desmontables para su verifieaei6n.

M6~u10 para la regleta de comprObac16n y/o rel_ol horario. - Debe
a10)ar en su lJlterlOr la regleta de comprobac~6n del equipo de
me~ida ~/o reloj. según l.-tarifa que corresponda.

MOdulo para conta~ores,

MOdulo de medida general.~ Deberi permitir la colocación de dos
contadores tr1tbF.1e05. activa y reactiva.

Módulo OPCiÓna} para medida de alumbrado.- Perm¡lirá la colocaci6n
d. un conta or trlfaslco de energia actlva.

1." a1tur" (!lspon¡bl" e~,tre l!'l plano de apoyo de los COnt"ÓOtes
hasta la t"p... transparente ~er¡ como -minilllO de 150 ",lí".etr'-'~ parll
108 trIfáSICOS y 140 m¡límetros para loS ~onofi.ieo•.

Para la ÍlJaclón de coda uno eSe lo. cont.adores se preverin
tres tornlllos desplazat>les a Ilbicar en la. ranuras de la pla¡:. dE'
fijación.

Los dos torn¡)los de fljaci6n inferiores tendrán unot lor,gltud
de 18 milimetros.

M6dulo para el JCPM.- Est.e IllÓdlllo contendrl el lCPM y PE'rl'lltlri su
aCC10n"mlento desde El e~terior.

H6dulo ara el dilO ositivo dl!' rotIH:ci6n eiferencial.- Este 16du10
conten r e lnlerruptor e protecc1 1 erencla o, en su c.so.
el transformador toroidal y rel~ "uJliliar CJI,Ie .C'túe sobre el relé
eSe disparo que debe llevar incorporado el JCPM.

Tanto el interruptor diferencial eomo ~l relé auxlllar serán
accionadQs desde el exterIor de1 módulo.

Valores nOf!linale. ,
Tensión nom1n,,1.- La tensIón nominal de cualquier m6dulo ~er" de
JeO v.

IntenSIdad nominal. Será l·a que corre.ponda. según el R€'ghmoonto
de Baj. Tcnsi6n .

Dimensionea

Las di_nsiones de las envolventes ser'n tal"s que qUEpan
holgada~nte en su interior los distintos COftPonentEs, y que éStos
no 5e calIenten más de lo otdmisible.

características constructiva.

Naturaleza de las envolventes.·- ser'n ce.o lIIinimo. de materl"l
aislante dE' clase A. que cumpla-con la. eondiciones de autoextln_
gyibilid"d lndie"das en la Norma UNE-5l.l15.

Asimismo•• través de las tapas de la. envolventes lOer" pOSI
ble efectu~r la lectura y opservar integramente loa contadores.

Precintado de los modulos.- El abonado tendri acceso a 10& dispOS1
tlVOII de manlobr" del ICPM y diferencial••. Los restantes dlSpon
tivo. serin accesibles únicamente a l. Compaftía.

Las envolventes de los ..6dul<¡>s aebe"in estar provutas de unos
dispositivos de cierre precintables.

La. parte. interiores serán accesible. para su manipulación y
entretenimiento por la cara front.l del .lldl,llo.

NaturalezoII de los materiales li5ticos interiores.- Los matefi~les

p stlcOS que se lnsta en en e 1nten.Or as envolventes y nO
estén en comunicación con el exterior, deberln .er autoeKtingu1bles
y como mínimo de clase Y.

Paso de cables de entrada o salida interiores al conjunto modu¡"r.
Los 01"1t1C105 dé ent~alld. de cables al conJunto modular.
incluso del conductor de tierra. estar'n proviatos ele d.isposni"os
nece.arios (prensaestopas. etc.t. para que la. envolventes ~Ol"res

pendientes no pierdan el qrado de protecci6n que les corresponda.
El material constructivo de estos dispositivo. a.ri autoextingulble
y cono minimo de clase Y.

CablE'ado interior.- Podrán utilizoIIrse los tip05 V-7S0. \n,¡ O·,&/1kv,
DV 0.6/1 kv-y-llV0.6/1 kV. en cobre.

Su sección sefa la que corresponda de acuerélo cpn lo potefJc ...
solicitada.

Cuando se utilIcen tran$!ormadores de intensidllH.l p"r .. """dld••
los co"ductofes de los secundarios de ali_ntación a cor.tadc-res
tend:án una seccIón de 4 mllímet.ros cuadrados.

Los extrEmos de los c:onductore. de coneKión a contadores se
señalizarin con las sigloS "E" para la entl"ada y "S" pollr" la sal,
d.-, tanto para las Jotses como para el t1eutrc.

Color de los cables.- Para .distinguir el neutro de 1<Is fase~ y
estas entre Sl. los alslamientos de los c.t:-les cE-be;-,'in ser dE' co
lor,

al Azul claro para eL neutro.

b) Negro o ("",-rón para las fases. 'Cuando liea un suministro trifásl
eo. se. utilizari el gris para la tercer. fase.

e; Sicolor (verde-a"'4fillo) ,para el conductor de protecclÓn.

Sorne de puest" a tierra.- En el conjunto modular d.. berá pre 'er~e

Wl dlSPOS1tlVO .decuado par. la conelu6n y -=omproba':lón del ~alor

de la toma de tierra y pal"ill la remisión. de.~_ éste, ,.tI 'esto de la
instalillc16n. .

Diseositivos de ventilación.- Para evitar que se condense agua en
el 1nte110r de los conJuntos modulares. éltOl5 elStarAn provistos de
c1ispollOitivos de ventiJaci6n que no deber'n ·ra~ucir el qrado de
protección establecido. Cuando estos dilllpositivos no fOean cons
titutivos de la envolvente. sino que elt~n adosadol5 a la mIsma.
serin de plást~co autoeJltin9uible y como min~mo de clas~ Y.

Posibilidad de ampliación.- LaS ~nvolveJites estarán p:r~Vl'5tas por
ir""T.i"crlcante de modo que los conjuntos modula!"es- sea" ar.1p~lat·Je~·

manteniendo el qr"do de protecci6n establecido.



.~

BüE núm. 88 Sábado 12 abril 1986 \3021

Cc"de- de prot~eeión.- L.51 enVOlVenl<e5 <M los conJuntos modl,lhcl!s
r.¡~n, como mínImo,. el grado de protecoi6n lP-4J1.

~~MERO 580004. ECUIPOS DE MEDI~A PARA ABONADOS EN BAJA T~SS¡ON

Interruptor horarlo de co"'utación.

Regleta de comprobación.

Conduetores de IIni60 -••de' 10. tran.tor_dor••• intenaidad •
l. r ..let. de comprobaci6n.

1.- Generalidades 3.2.- Car ...cterístlciilS de 105 componentes del equipo de medlda.

l.i.-Tarif,1S tipo.

Se c':lnsideran las tarifas' LO. 2.0. 3.0.
Cor~~~erístlcas se detallan en la Norma 150011.

1.1 PqtenClas. contratar.

4.0 Y R.O, c"ya..
Contadorés.- (u~pllrjn con ta$ Nor~.$ de ERZ. e'~arin homolo~ados y
verlflcados por el Mln'Slerio de lndustr1a y Ener9~a.

ReloJ~_~~.~~~_L~':'- Estar.á autorlzodo por ERI, 'y cumpllril l's
s19u1e~les caracterlStlCaS:

La ese.l" de potencias a control.tar, 5e9~n la II\Odallda9
car.cterlst.cas del sumInistro, $e expresan en la Norma 150011.

2.- Calibres de 10$ equipos de medida

En las tabla. al final relaclohadas se e5peclf~~n los
cahbres de los equipol de me.f1da. tanto directos COlllO • través-de
transformajores de intensi.dad. en funci6n de las c,u-acterístlca.
del SClm,nlstro. tarital y potencias a cOl'ltratar.

Los transformadores de inte1'l5id.l4 serin del t.lpo dl!nOllllna40
gama extendida e irin acopladoi a conta4arel de relación x/S que
mant lenen la clase de precisión para los valares de intensidad
5ecundana comprendidos entre 1 y 8 Amp.

4) AllmentaC1or. 1106 220 V:. SO Hz.

(6Ó dí<lS Sl se d1spor,., cite CT pr(plO.
b I ReÍ; .. r" .. Of' rr,_c~'la (

(150 hor,u ePI los 'Q~.§~ ca~!I.·

c) CapaCidad ,de los centeaetos prlnclpale.: 10 ""'P.
d) Error máxlmo: Un minuto al mes.

En su placa ~ caracteris~¡cas deberá figurar

Fech. y numere de fabrlcación.

3. Constituci6n y característi'cas'

3.1.- Constituciotl de 101 equipos de _did•.

O.T.: Doble tarifa.
T.T.: Triple larlfa.
D.T.M,: Doble te"'rlf .. maXlma.
T.T.M. Triple tarifa máxima.

Tiilrlfa 1.0

] . , 11
SUlllinistro 220 , 220 ,
H•• ta 0,770 'kV 0.770 ..

Loa relojes tenOr in 101 ,tup.s neceSarlOI para el nQ.mero de
maniObra. que haYAn de reali-'-ar y. Adell'li. dÓlde ..-es.rva, (uno de
conexió~ Y otro de delconexión).

lte1lé>ta de comp"obolcion.- En el mi aRlO m6dulo donde vaya alojado .1
re O) se dlspondra de una reglet, d. cOlllprobaclÓn que penuta, 'Ion
cortar la alimentación del abOnado, cOrtOCircuitar 101 lecundarios
de los transformadores d& intensidad y ad~m¡l'

,- RealiZAr tomas adecuadas para: lo. aparato. de cOllprabación,con
el f ln de ver 1 ÍlClar- el cor;¡teaJe de la ener9!a conl..id41 y otrol
parámetros (intensidad, tenlión, etcétera).

TT~~forr",.d(,r",~ de ¡nt .. nsidad.- Serán del tIpO "Gama eKte~dlda",
c·.¡mpl,r~-n-.ccn-l;:'--¡;;-ürm.. [~·2631. y est .. rán homologados y verl
flC .. dos pc,r C, M.nlst.",rlO de lndustrla y [nergia ..

S...o.!:'~i.!s"..!.~.r_e_~~'C~!:,lón df"'!\.de los transforlf'adores de intenslddd has'",
~l eqUlpO d", ('C'r.t~.~ Cumpllfan con 1.. Norma ERZ 510004.

.\tIrir 105. circuitos de. tensión para poder manipular lin peligro
(montar, desmontar, etcétera! 101 contadOrel y de..l. elementOI de
control del ~quipo de ~edida.

La reqlet.a debe lr acompañada de su t'squema de conexionado e
instrucciones de manIpulación, indicando clolramente 101 borneo¡ de
tension e intensldad, ent:radolil, salid<ls y _\lcelión de fasel .

T Om • .',

Sumlnistro 11 1 -+ H UI I .N " 1380 V 220 v 220 , 220 v
i

Il..... ta 13,2 •• 15 kW 13. 8 .w 13.8 .w,

Sl el cantador es de d9ble tarlfa. deberá disponerse de Hlte
rruptor hor ... rio de conmutación.

- Cotltador de energía actlV. de simple tarlta.

- Cont",dor de energía activa de simple o doble tanfa

Taritas 3.0, 4.0 Y R.O
CumplIr"" con l ... s Normas ERZ 510003 y 510004, segun vay.n

sobre ~",r,el a1slante, o en el lnterlor de módulol eon envolvente
ais1 .. nt•.

¡ ]II • N IV I • N " I
L suminiltro 380 , 220 v 220 V 220 y i
,

Hast. ... 5l kW 31 kW 13,8 kW lJ,8 kW I,

CALIBRES DE lOS EQUIPOS DE MEOIDA.
SEGUN POTENCIA A CONTRATAR EN kW

Contador 'de energía activa de limpie, doble o tri¡>l. t.nf•.

IJ'JJ-n 6"&-,n

f177 ñ 61-U'e

n ,\ ,'-h1
n 615" 112 llit U 86 1M In 211 lIJ-52& IS'-lOS]

1'9 n <t1 '1 IIt-JI)8 11 71 IlZ '51-J05 )'1 610

.. .. .. .. .. .. .~

oc ...., O( ...." .. M..".. se -.. se .." .. M ..sr" M."'"

....au.s'_.
", TA~""'S,--,.
,-, 1.0 r l.O

HO V J.o-lD-RD

11 1.0 r 1.0

nov J.0-4.O-II'.o

Ulólll.N '.0
J.no/lJ1v ~H.o
1Il ÓIll.N '.0
J.J80j'nOV J.O-I.,O-R.o

• O3 O 4 OTari •• y

]II • , ]II , • N ."
SUl'Iirustro 380 V 220 V 220 V 220 V

Des':!e .. 'N· " kW -- --

Si el contador .s de doble o triple tarlf., se deberá d!spvner
de lnterruptor hor.rio de conmut.Clón.

Tr ... nsform.dore. de intenlidad de g.ma extendidA.

Cont.ador de activa de .imple, doble o triple tarifa.

C"I.t.ador de reactiva de simple tolrifa.
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A"UCABLE" CUAlOUItA SUMINISTRO MQHOFASICOtfau J ,....lto o ,"ln lons) CQN POT(~CTA

CONTRATADA NO SUP[AIOR A 770 W

ESQUEMA ELECTRICO

$ r---IOK""'''
I r...J-,-.:::::' .," "", ,I L __t

1 L ,-', ,

(
, '

'C" M j'!
., '

I ',
,.·once f~ ~ I,....'" ~ , ', , '

••J I :
____1 I

+

TARIFA 2.0

APLICABLE A CUALQUIER SUhllH;STRO (N BAJA TENSloN CON POTENCIA CONTRATADA NO SUPERIOR A 15 ~w

A ESTA TARIFA NO LE SERAN DE APlICACION COMPlEMENTOS OE [NERGIA REACTlV"

EQUIPOS OPCIONALES

o) O"CR'MINACION HOflARIA EH OOBL[ TAR"'"
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!~lItlr~ 3.0 Y R.O
De utll11.aC16n nOI'mal, aplicable a cualquier- SII""inlstro, en B.T .• a esta tarlÍa le ,¡er.!ln

de aplIcaCión compl~""cntos por enerqia reactIve y discri""inaci6n horaria.
EQUIPOS OPCION~LES: Medida de alumbrado, a extinguir antes del 1 Octubre 1.986. Hasta SO kW de po
tencie contratada, discriminación horaria en Doble. o Triple tarifa y contador de reactiva.
EquIPOS OBLIG~TORIOS: Por encima de SO kM de Potencia contratada, di.ori_inación horaria en Doble

o Triple tarifa y.contador de reactiva.
TARIFA 4.0

De lU9a utiliz.ei6n••erA aplic.tlle • cualquier ini.tro en '.T., a ••u tarifa le aerAn
d. apliceci6n compl...ntoe por enerv1. reactiva r di.cr~naci6n horaria.
!:QUIPOS OPCIONALES: id.... la 3.0 Dl'IPOS OBLIGATORIOS: ide- .. la 3.0
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